


















































































































































































































































































































































































384 Anales de la Universidad 

En testimonio de lo que nos, los abajo firmados, plenipotencia­
rios de la República de las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
y de S. M. el Emperador del Brasil, en virtud de nuestros respec­
tivos plenos-poderes, firmamos la presente convención con nuestra 
mano y le hicimos poner el sello de nuestras armas. 

Fecha en la ciudad del Rio Janeiro á los veinte y cuatro dias 
del mes de Mayo del año de Nuestro Señor Jesucristo mil ocho­
cientos veinte y siete. 

(L. S.) Manuel J. Garda. — ( L. S.) Marqués 
de Queluz. — (L. S.) Vizconde de San Leo­
poldo. — (L. S.) Marqués de Magaio. 

ARTICULO ADICIONAL Y SECRETO 

En el caso en que se levantasen gefes que pretendan mover gue­
rra, ó continuarla contra cualquiera de las altas partes contratantes 
en sus respectivos territorios, las dichas altas partes contratantes 
se obligan á vedar por todos los medios posibles que ellos 
sean socorridos por cualesquiera de los habitantes ó residentes en 
sus respectivos estados, castigando severamente á los infractores 
con todo el rigor de las leyes. 

El precedente artículo adicional y secreto tendrá la misma 
fuerza y valor como si hubiese sido insertado palabra por pala­
bra en la convención celebrada en esta data. 

En testimonio de lo que nos, los abajo firmados plenipotencia­
rios de la República de las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
y de S. M. el Emperador del Brasil, en virtud de nuestros res­
pectivos plenos-poderes, firmamos el presente artículo adicional y 
secreto con nuestra mano y le hicimos poner el sello de nuestras 
armas. 

Hecho en la ciudad de Rio de Janeiro á los veinte y cuatro 
dias del mes de Mayo del año del nacimiento de nuestro Señor 
Jesucristo mil ochocientos veinte y siete. 

(L. S.) Manuel J. García. — (L. S.) Marqués de 
Queluz.—(L. S.) Vizconde de San Leopoldo.— 
(L. S.) Marqués de Ma^aio. 
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Departamento de Negocios Extranjeros. 

Buenos Aires, Junio 23 d« 1827. 

El infrascripto tiene el honor de informar á S. E. Lord Pon-
somby que instruido S. E. el Sr. Presidente de la República del 
resultado de la conferencia de hoy y sin embargo de la resolu­
ción en que se halla de rechazar la convención preliminar cele­
brada por el señor García con el Gobierno del Brasil, ha acordado 
oir previamente las observaciones que S. E. Lord Ponsomby de­
sea hacer antes de tomar una resolución definitiva sobre aquel 
negocio. En consecuencia el infrascripto espera que S. E. Lord 
Ponsomby se dignará concurrir á la casa del Gobierno á las dos 
de la tarde del día de mañana. 

El infrascripto, etc. 

Feo. de la Cruz. 

Buenos Aires, Junio 23 d« 1827. 

El infrascripto Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotencia­
rio de S. M. B. en las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
tiene el honor de acusar el recibo de la nota de S. E. el Grl. 
Cruz, datada en este día y en contestación el infrascripto debe 
decir á S. E. que lo único que el infrascripto espresó deseaba co­
municar á S. E. el Presidente antes de la decisión final del Go­
bierno sobre la cuestión de la base firmada por el señor García, 
era:—Que en la opinión del infrascripto la mediación de S. M. B. 
cesará inmediatamente después de la repulsa de aquella base 
por el Gob.', á menos que se descubran algunos fundamentos ra­
zonables ó muy plausibles para mantener abierta una negociación 
que pueda ofrecer algunas probabilidades de que tendrá por re­
sultado la paz. 

El infrascripto tiene así el honor de comunicar á S. E. para 
el conocimiento del Exmo. Sr. Presidente todo lo que el infras­
cripto deseaba comunicar á S. E. el Presidente. 



386 Anales de la Universidad 

El infrascripto, para satisfacer el deseo expresado por el go­
bierno, estaba pronto á manifestar la mejor opinión que ha po­
dido formar, en la ausencia de todo informe, sobre el grado de 
poder que resta (según el juicio del Ministro) al país para con­
tinuar la guerra, el cual informe del Ministro no ha creído con­
veniente darle, pero el infrascripto halla que el Gobierno no 
puede concederle las pocas horas Hecesarias á llenar su deber, y 
en consecuencia está obligado á limitarse á la mas corta esposi-
cion de su parecer; á saber: que la base firmada por el Sr. 
García es eminente é inesperadamente ventajosa á la República; 
que efectivamente, ella da á la República todo lo que el Gobierno 
debía desear y al Emperador nada mas que palabras, dejándolo 
envuelto en grandes dificultades. 

El infrascripto pide á S. E. el Ministro, tenga la bondad de 
observar que la presente nota está fundada en la inteligencia de 
que S. E. el Presidente tenía en vista solo dar al infrascripto una 
oportunidad de manifestar lo que el infrascripto espresó deseaba 
comunicar y que la nota de S. E. el Ministro no tiene por ob­
jeto invitar al infrascripto á una audiencia de S. E. para consi­
derar otros puntos relativos á la cuestión que se agita. 

El infrascripto, sin embargo, se permitirá agregar que si S. E. 
desea ver al infrascripto, le será muy satisfactorio tener el honor 
de presentarse á S. E. cuando S. E. le signifique sus deseos á 
este efecto. 

El infrascripto, etc. 

( Firmado :) Ponsomhy. 

Departamento de Negocios Extrangeros. 

Buenos Aires, Junio 24 de 1827. 

Habiendo S. E. Lord Ponsomby expresado en su nota de fecha 
de ayer (que el infrascripto acaba de recibir en este momento) 
lo que deseaba manifestar á S. E. el S.' Presidente de la Repú­
blica antes que resolviese definitivamente sobre la convención pre­
liminar que ha celebrado el S."̂  García con el Gobierno del Bra-
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sil, juzga el infrascripto ser ya innecesaria la conferencia á que 
S. E. Lord Ponsomby fué invitado por el infrascripto. 

En consecuencia va á pasar sin pérdida de tiempo al conocimiento 
de S. E. el Sr. Presidente de la República, la preindicada nota de 
S. E. Lord Ponsomby. 

El infrascripto, etc. 

(Firmado:) — Feo. de la Cruz. 

Buenos Aires, 2,') de Junio de 1827. 

Vista en Consejo de Ministros la antecedente convención preli­
minar celebrada por el enviado de la República á la corte del Bra­
sil y atendiendo á que dicho enviado no solo ha traspasado sus 
instrucciones, sino contravenido á la letra y espíritu de ellas — y 
á que las estipulaciones que contiene diclia convención, destruyen 
el honor nacional y atacan la independencia y todos los intereses 
esenciales de la República, el Gobierno ha, acordado y resuelve re­
pelerla, como de hecho queda repelida. 

Comuniqúese esta resolución al Soberano Congreso Constitu­
yente en la forma acordada. 

RlVADAVIA. 

Julián Seguro de Agüero. 
Francisco de la Cruz. 

iSa hadar María de Carril. 



Documentos oficiales 

I/egación Oriental del Uruguay en Chile. 

Santiago, Septiembre 26 de 1893. 

Sefior Rector: 

El sefior Ministro Plenipotenciario de Chile en el Uruguay, 
don Adolfo Guerrero, me dirigió un telegrama oficial, cuya copia 
se servirá encontrar adjunta V. S., comunicándome que la Uni­
versidad de Montevideo me había designado su Delegado para 
concurrir á la ceremonia con que la Universidad de Santiago 
conmemoraba el quincuagésimo aniversario de su fundación, á la 
vez que me autorizaba para delegar mi cometido en otra persona^ 
para el caso de que no me fuera posible concurrir. 

Muy reconocido quedo, señor Kector, por la distinción con que 
me ha honrado la Universidad de Montevideo ; pero, á causa de 
un recientísimo duelo de familia, no pude concurrir al acto; mas 
en virtud de la autorización de V. S. designé al señor Dionisio 
Ramos Montero, Secretario de esta Legación, para que represen­
tase á la Universidad Mayor de la República O. del Uruguay en 
las ceremonias solemnes que tuvieron lugar en la Universidad de 
Chile. 

En ese carácter el señor Ramos Montero (oncurrió al acto, de­
jando satisfechos los deseos de V. S. y los de la Universidad de 
Montevideo, de asociarse oficialmente á la celebración del quin­
cuagésimo aniversario de la fundación de la Universidad de San­
tiago. 

Adjunto remito también á V. S. copia de la nota que esta Le-
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gación dirigió á S. E. el señor Ministro Adolfo Guerrero, en con­
testación á su atenta y oportuna comunicación telegráfica. 

Creyendo haber interpretado los deseos de V. S., lo saluda con 
toda consideración y aprecio. 

J. ARRIETA. 

A S. S. el señor doctor don Pablo De-María, Rector de la Uni­
versidad Mayor de la República O. del Uruguay. 

Santiago, Septiembre 26 'le 1893. 

Legación de la República Oriental del Uruguay en Chile. 

A S, E. el señor doctor Adolfo Guerrero^ E. E. y Ministro Ple­
nipotenciario de Chile en el Uruguay. 

Señor Ministro: 

Oportunamente recibí la atenta comunicación telegráfica de V. E. 
poniendo en mi conocimiento que la Universidad de Montevideo, 
aceptando la invitación que la Universidad de Santiago le dirigió 
con motivo de la ceremonia que tendrá lugar en esta capital, para 
solemnizar el quincuagésimo aniversario de su fundación, rae había 
designado para representarla en tan solemne y simpático acto, 
facultándome ampliamente para delegar mi cometido en otra per­
sona de mi elección para el caso de que no pudiese concurrir. 
V. E. se servía manifestarme también en dicha comunicación, que 
el señor Rector de la Universidad de Montevideo le había en­
viado á V. E. el oficio de mi nombramiento para que se me remi­
tiese por correo de tierra, anticipándome telegráficamente la no­
ticia de mi designación. Muy agradecido quedo, señor Ministro, al 
oportuno telegrama de V. E., que me puso en condiciones de sa­
tisfacer los deseos de la Universidad de Montevideo, que me hon­
raba con su nombramiento, pero á causa de un reciente duelo de 
familia que me imposibilitaba asistir al acto, designé, de acuerdo 
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con la autorización, al señor don Dionisio Ramos Montero, Se­
cretario de esta Legación, para que representase en la ceremonia 
oficial de la conmemoración á la Universidad de Montevideo. 

El señor Ramos Montero concurrió, en tal carácter, al acto en 
que se celebró el quincuagésimo aniversario de la fandación de la 
Universidad de Santiago. 

Como hasta esta fecha no he recibido la nota que V. E. me 
anuncia telegráficamente y que me enviaba el señor Rector de la 
Universidad de Montevideo, supongo que se haya extraviado en 
el Correo; pero, de todas maneras, el oportuno telegrama de V. E. 
le proporcionó á la Universidad de Montevideo el honor de aso­
ciarse oficialmente á la simpática fiesta de la Universidad de San­
tiago. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E, las protestas 
de mi más distinguida y elevada consideración. 

JOSÉ ARRIETA. 

Es copia. 

Dionisio liamos Montero, 
Secretario de la Legación. 

Santiago, Septiembre 29 de 1893. 

Señor Rector: 

No pudiendo asistir S. E. el señM- Ministro don José Arrieta, 
á causa de un reciente duelo de familia, á la fiesta que celebraba 
la Universidad de Chile con motivo del quincuagésimo aniversa­
rio de su fundación, tuvo á bien, de acuerdo con la nota de V. S., 
designarme Delegado de la Universidad Mayor de la República 
O. del Uruguay para asistir al acto. 

Investido de esa honrosa representación, tuve la satisfacción de 
concurrir á la solemne ceremonia organizada con tan interesante 
motivo, asistiendo al acto S. E. el señor Piesidente de la Repú­
blica, Ministros de Estado, Delegados de la Universidad del Perú, 
Solivia, República Argentina, Brasil y Ecuador; Cuerpo Diplo­
mático, Senadores, Diputados y distinguida é ilustrada concu­
rrencia. 
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V. S. podrá encontrar en el folleto que me apresuro á enviarle 
por separado, el texto de los discursos pronunciados en la fiesta 
por el sabio Rector señor don Diego Barros Arana y por el pro­
fesor de Derecho Constitucional de la Universidad, doctor A. 
Koning, y la poesía del laureado poeta señor Guillermo Matta. 

Me es muy grato aprovechar esta oportunidad para saludar á 
S. S. con mi más distinguida consideración y particular aprecio. 

Dionisio Ramos Montero. 

A S. S. el señor doctor don Pablo De-María, Rector de la Uni­
versidad Mayor de la República O. del Uruguay. 

Montevideo, Octubre 16 de 189*]. 

Dése cuenta al Consejo. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Exorno, señor don José Arrieta, Ministro Residente de la Repú­
blica Oriental en Chile. 

MonteTÍdeo, Diciembre 28 de 1893. 

Señor Ministro: 

Impuesto el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior que 
presido de la nota de V. E. de 2G de Septiembre último, en la 
que se digna participarme que, con motivo de un reciente duelo 
de familia, que lamento, no pudo V. E. concurrir personalmente 
al acto conmemorativo del quincuagésimo aniversario de la funda­
ción de la Universidad de Chile, que se solemnizó en Santiago, en 
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su carácter de Delegado de la Universidad de la República, para 
el que había sido designado, correspondiendo así á la galante in­
vitación de que fué ésta objeto por parte de S. E. el señor don 
Adolfo Guerrero, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten­
ciario de la Repiíblica de Chile en las del Plata, y que trasmitió 
su cometido al señor Secretario de esa Legación don Dionisio 
Ramos Montero, en uso de la autorización especial dada á V. E. 
ai la considerase necesaria, me ha encargado la Corporación ma­
nifieste á V. E. que agradece altamente la intervención tomada 
por y. E. para que la Universidad Nacional estuviese dignamente 
representada en aquel acto y que cumple gustosa con el honroso 
deber de aprobar, desde luego, todo lo que V. E. haya dispuesto 
en el ejercicio de las facultades con que el Consejo lo había 
investido como representante de la Universidad Nacional en la so­
lemne ceremonia de la conmemoración. 

Reitero á V. E. las seguridades de mi más alta estima. 

PABLO DE - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Señor don Dionisio Ramos Montero, Secretario de la Legación 
de la República Oriental del Uruguay en Chile. 

Montevideo, Diciembre 28 de 1893. 

Señor: 

Tuve el honor de someter al Consejo de Enseñanza Secunda­
ria y Superior la nota de usted de 29 de Septiembre del corriente 
año, en la que me hace saber que no habiendo podido asistir 
S. E. el señor Ministro de la República en Chile, don José 
Arrieta, en su carácter de Delegado de la Universidad Nacional, 
á la tiesta académica celebrada por la Universidad de Chile con 
motivo del quincuagésimo aniversario de su fundación, resolvió, 
de acuerdo con mi nota de 28 de Agosto último, trasmitir á us­
ted la representación de que se hallaba investido el señor Minis­
tro Arrieta por parte de la Universidad de la República; que en 
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posesión de esa honrosa representación, concurrió usted á la so­
lemne ceremonia organizada para conmemorar la erección de la 
sabia Universidad de ese país ; y por fin, que podré encontrar en 
el folleto que ha tenido usted la dignación de remitirme, todo lo 
relativo al fausto acontecimiento que se conmemoraba. 

Enterado el Consejo de la comunicación á que contesto, me 
ha encargado agradezca á usted el patriótico servicio que ha pres­
tado á la Universidad Nacional al asumir, por disposición del se­
ñor Ministro Arrieta, su representación en aquel acto de noble 
confraternidad académica. 

Al mismo tiempo, quedo á usted personalmente grato por el en­
vío del volumen que contiene el " Plan de Estudios y Programas 
de Instrucción Secundaria" vigente en Chile, que recibí oportu­
namente. 

Saludo á usted con toda consideración. 

PABI.O DE-MARÍA. 

Enrique Axarola, 
Secretario. 

Excmo. señor Ministro interino de Fomento. 

Montevideo, Enero 3 de 1894. 

Señor Ministro: 

Vacante la regencia de las Aulas de Fisiología, Patología Ex­
terna, Materia Médica y Terapéutica, y Toxicología, asignatura 
esta última que corresponde al estudio del tercer año de Farma­
cia, el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior encargó, con 
aprobación de V. E., la dirección interina de las mismas á los 
Doctores D. Juan B. MoreJii, D. Alfonso Lamas, D. Américo Ri-
caldoni y al í'armacéutico D. José Gíiudencio Guglielmetti; dis­
poniendo al propio tiempo, se convocara á concurso de oposición 
para proveerlas de Catedráticos propietarios, de acuerdo con lo 
dispuesto por el Reglamento General de la Universidad. 

No obstante los repetidos llamados á concurso, éste no ha po­
dido tener lugar por carencia de concursantes, en virtud de que 
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no han concurrido al llamado sino únicamente los profedores inte­
rinos de las aulas mencionadas. 

En esta situación, el Consejo de Enseñanza Secundaria y Su­
perior que presido, ha creído cumplir con un deber de justicia 
designando por mayoría de votos, en sesión celebrada el L'9 del 
próximo pasado Diciembre, al Dr. D. Juan B. Morelli para Ca­
tedrático de Fisiología, al Dr. D. Alfonso Lamas para Catedrá­
tico de Patología Externa, al Dr. D. Américo Ricaldoni para 
Catedrático de Materia Médica y Terapéutica, y al Farmacéutico 
D. José Gaudencio Guglielmetti para Catedrático de Toxico-
logia. 

Se ha fundado el Consejo para adoptar la resolución referida, 
no sólo en que los indicados señorea son los únicos que han con­
currido á inscribirse en la lista respectiva, siempre que se ha 
llamado á concursa de oposición para las aulas que provisional­
mente regentan, sino también, y sobre todo, en que la notoria 
competencia, ilustración y laboriosidad que han revelado durante 
largo tiempo como Catedráticos interinos, los coloca, en coiicepto 
de la Corporación, en el caso del artículo 12 de la Ley de 25 
de Noviembre de 1889, que, como V. E. lo sabe, faculta al Con­
sejo para nombrar directamente, sin necesidad de concurso, Cate­
drático propietario, á una persona que notoriamente se haya he­
cho conocer por sus vastos conocimientos científicos. 

Cumplo con el deber de someter estos nombramientos á la 
aprobación de V. E., á quien saludo con mi más distinguida con­
sideración. 

PABLO DE - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Ministerio de Fomento. 
Montevideo, 13 de Enero de 1894. 

Comunico á V. S., á sus efectos, que el Gobierno ha aprobado 
los nombramientos de Catedráticos en propiedad de las aulas de 
Fisiología, Patología Externa, Materia Médica y Terapéutica, y To-
xicología de la Facultad de Medicina, recaídos respectivamente en 
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los señores Dr. D. Juan B. Morelli, Dr. D. Alfonso Lamas, 
Dr. D. Américo Ricaldoni y Farmacéutico D. José Gaudencio Gu-
glielmetti. 

Dios guarde á V, S. 

RAMÓN LÓPEZ LOMBA. 

Al Sr. Rector de la Universidad. 

Montevideo, Enero 10 de 1894. 

Comuniqúese y archívese. 

DE-MARÍA. 

Enrique Axarola, 
Secretario. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados, que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior^ en sesión celebrada el 1.° del corriente, ha 
sancionado el siguiente proyecto presentado por el señor Rector 
de la Universidad, cuyas disposiciones han pasado á ser parte in­
tegrante de las reglamentarias vigentes: 

Artículo I.*' El examen de ingreso á que se refiere el artículo 
3." de la ley de 25 de Noviembre de 1889, debe ser prestado 
ante la Universidad, y es obligatorio tanto para los estudiantes de 
ésta como para los libres y los de Colegios habilitados. 

Art. 2." Deróganse las resoluciones del Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior que se opongan á la presente. 

Montevideo, Diciembre 17 de 1893. 

Enrique Axarola. 










